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GACETA DE MADRID.
MARTES i3 DE NOVIEMBRE DE i8ai.

NOTICIAS EXTRANGEKAS.

rusia.

Odesa 9 de Octubre.
Según las noticias de Constantinopla del 6 del corriente parece que 

el Gran Señor ha mandado que todos los cristianos griegos ó armenios 
despidan de suscasas i todas las personas que pertenezcan á otro rito ú 
á otra nación europea. El objeto de esta disposición es, según dicen, 
dejar aislados á los griegos, á fin de que los súbditos de otras naciones 
amigas queden á cubierto del furor del pueblo en el momento que em
piece sus atrocidades contra los griegos de la capital. Bien se deja co
nocer el espanto que habrá causado en estos infelices una medida can 
extraordinaria, mayormente cuando ha circulado la voz de que quería 
el diván se señalasen sus casas , para que no se pudiese librar ninguno 
al tiempo de poner en egecucion este execrable proyecto. La señal para 
empezar la matanza general será regularmente la primera noticia de 
las hostilidades de la Rusia, 6 la de algunas ventajas importantes con
seguidas por los insurgentes de Grecia. La ciudad está llena de tropas 
asiáticas, que solo aguardan la orden para cometer atrocidades, prome
tiéndose un saqueo general de ¡as casas griegas. Se calculan en mas de 
50 millones de francos las riquezas de los griegos que han quedado en 
la capital.

AUSTRIA.

Vierta 21 de Octubre.
Circula en esta ciudad una respuesta de la Rusia a la declaración de 

la Puerta. Las expresiones fuertes y el tono poco diplomático de esta 
pieza no inspiran confianza sobre su autenticidad; por otra parte, no 
podría concebirse cómo aparecía tan repentinamente una nota, de cuya 
existencia solo había unas leves sospechas.

Disminuyen los rumores de guerra; al parecer solamente se apo
yan en especulaciones de comercio.

Aquí se lee en las reuniones diplomáticas una memoria de Mr. de 
Stourdza sobre la Grecia: las miras de este diplomático favorecen 
muy poco á nuestro ínteres, y asi no harán muchos progresos.

ALEMANIA.

Munich Uj de Octubre.
La publicación del concordato de Eaviera dicen que ha encendido de 

nuevo el odio de las diferentes confesiones. Los católicos, ensoberbeci
dos ccn su reciente triunfo , han cometido la imprudencia de querer 
arrogarse una cierta superioridad en las ciudades cuya población es mix
ta. En Aursburgo fue necesaria la intervención del Gobierno para res
tablecer momentáneamente la paz; en Wurtzburgo no siempre consi
guen los estudiantes protestantes evitar los insultos del populacho igno
rante de t sta ciudad , en la que particularmente hizo prosélitos el prín
cipe deHohenlohe. Lo que aumentó también el crédito de este príncipe 
fue la aprobación del Papa respecto á su modo de proceder. Es cierto que 
el taumaturgo, á instancias de la autoridad, hizo publicar en las gace
tas que su salud decaída no le permitía continuar sus curaciones; pero 
en el día previene que, prescindiendo de las notificaciones y prohibi
ciones del Gobierno, las continúa.

Francfort 37 de Octubre.
Nos escriben de Viena que lord Gordon , ministro de Inglaterra 

cerca de la corte de Austria, ha salido de aquella capital para Hannó
ver; es pues muy verosímil que van á entablarse negociaciones impor
tantes en esta última ciudad , y que tendrán por objeto los asuntos de 
la Grecia y la Turquía.

Las cartas particulares de Viena aseguran como de positivo que no 
habrá guerra entre la Rusia y la Puerta, y que los amigos de la paz 
estarán muy contentos con el viage que acaba de emprender el Sr. prín
cipe de Mcttcrních. Por otra parte , las noticias de Hannóver dan á en
tender que podrá suceder tal vez que el marques de Londonderri no 
salga de aquel país tan pronto como el Rey..Va tenemos dicho que el 
principe de Metternich había llegado á Hannóver, y que se esperaba 
allí al conde de Liewcn, embajador de Rusia en Londres. Ahora anun
cia la gaceta dellannóver que también se espera al conde de Brrnstorft, 
ministro de negocios extranjeras de Prusia. Nada tendría de estreno 
i)ue llegase al mismo tiempo el príncipe de Hardeinb-rg. Esta reunión 
seria una nueva prueba de la buena armonía que reina cutre los Mo
narcas , y de su constante solicitud por asegurar á sus Estados el goce 
de los beneficios de la paz, de suerte que sin tener las formas de un 
congreso reuniría poco mas ó «renos todas sus ventajas.

Cuantas noticias recibimos se dirijen todas 4 probar que los esfuer

zos del Austria conseguirán impedir por el pronto el rompimiento de 
la paz. Los Gabinetes temen al parecer que estallando la guerra en un 
punto , produzca discordias en otros. Aseguran que las representaciones 
reunidas de diferentes cortes lograron convencer al Emperador Alejan
dro de que era muy útil para todos los Monarcas, que en estos tiempos 
de agitación no sufriese el men >r golpe la tranquilidad de la Europa.

Dicen también que ¡as cortes de San-Jaines y de Petersburgo espe
ran poder conseguir de la Puerta que admita su mediación en favor de 
los insurgentes. Creen poder hallar medio de componer y arreglar,* 
lo menos de un modo soportable, ios asuntos de la Grecia, sin picar 
demasiado el orgullo de los otomanos, quienes no ignoran que la en
vidia, los intereses comerciales , y principalmente la preponderancia do 
la Inglaterra, les aseguran f davia pira mucho tiempo la tranquila po
sesión de la paite europea de su territorio.

. . PAISESrJ5AJ0S.

Bruselas 28 de Octubre.
Con fecha del 25 dicen déla Haya que aun no habían Ileeado á 

aquella residencia algunos miembros de la segunda Gímara de los Esta
dos generales; que en despiqúese habían vuelto á marchar otros. Des
de el 15 que se abrió la sesión todavía no ha sido posible reunir un 
número suficiente de miembros para deliberar.

ITALIA.

Liorna 16 de Octubre.
Recibimos por algunos buques noticias de Salónica de 24 de Agos

to; son muy tristes ¡as particularidades que refieren sobre la posición 
de los griegos en esta parte de Macedonia; no se les trata allí mejoc 
que en otros punios, y la traición de los judíos que los denuncian no 
les causa menos daño que la rabia de los turcos. Son frecuentes allí tos 
asesinatos y las matanzas , y por lastimosa que sea la situación de lo» ha
bitantes , temen todavía que aun se empeore mas. Casandra, ciudad situa
da en la embocadura dtl golfo de Salónica, y cuya posición militar es 
tan ventajosa, que puede pasar por inconquistable, se halla en poder 
de los griegos. Los micos trabajan inútilmente para tomarla: su buen» 
posición y la valent a de lo, sitiados desconcertarán todos sus esfuerzos.

Mr. Papaviamadapulo escribe de Galamata con fecha 26 de Agosto, 
que los griegos son dueños de las tres plazas principales de la Morea , y 
que las demás están á punto de rendirse por falta de víveres. Dice que 
los griegos se hallan tan animados de amor á su patria, y de un deseo 
tan ardiente de derramar su sangre por ella, que no piensan en oír* 
cosa mas que en batirse: hasta los viejos toman las armas, y los hijos 
imitan á sus padres.

La escuadra turca ha costeado toda la Morea , y no se ha atrevido 
á entrar en ninguno de sus puertos, ni ha podido tampoco dar ningún 
sccorro á las plazas sitiadas: la faltan víveres, y la piste causa bastan
te estrago en su tripulación. No teniendo valor ó fuerza para atacar á 
los navios de guerra , persigue solamente á los barcos mercantes: al 
pasar el cabo de Matapan dió con un barco griego que venia de Ga- 
lacksidi, lo apresó, y después de haber untado de brea á los marineros 
de su tripulación los hizo quemar. El capitán bajá no ha hecho vn esto 
mas que cumplir las órdenes que tiene dadas el Gran Señor contra los 
griegos cogidos con las armas en la mano. Este suplicio renueva los ro
manos, recuerda los saturnales de Nerón, que solían ser iluminados de 
este modo execrable. A los cristianos y á los judíos se les hacia morir 
de esta suerte ; pero ahora solo ios cristianos son los mártires , y los 
judíos Los verdugos.

Nos escribe de Hidra el profesor Bambas, con fecha de 21 de Se
tiembre, que las fuerzas navales de Hidra y Spezzia que volvieron 1 
sus puertos para reparar sus averías y tomar municiones, han hallado 
en sus hogares un entusiasmo extraordinario; que sus mugeres e hijos 
les han ayudado á reparar y recorrer los barcos, y á cargarlos de mu
niciones , exhortando á sus maridos y padres á morir por la patria antes 
que dejarla en la odiosa esclavitud de ios turcos. Estos guerreros grie
gos, inflamados en vista de tan noble entusiasmo, han jurado en la 
misma orilla ,,y antes de pasar á bordo de sus barcos, vencer á la escua
dra turca , ó no volver mas á Hidra. Los discursos del profesor Bambas 
han aumentado mas este entusiasmo , y han salido des puerto habiendo 
armado hasta las lanchas cañoneras. Mandan la escuadrados almirantes, 
y cuatro de lo; principales de Hidra forman un consejo permanente. El 
príncipe Maurocordato , sobrino del rico príncipe lvaraza , recien lle
gado de Marsella á Morea con muchos oficiales alemanes y franceses, 
ha tomado el mando de los helenos en Epiro. Los oficiales que le han 
acompañado se hallan en su cuartel general.
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' ' Líhdret 27 de Octubre.. ■'
■ Ayer ¿las dos y media hubo un terror pánico en la bolsa. Estuvie

ron los fondos al 785 á plazo;.45ajaron luego al 77.J. Los corredores 
de cambio hicieron grandes ventas;. SeTátribuye ésta.bajá repentina al 
rumor que se había esparcido de qué S. M. volvia inmediatamente a 
Carlton-House. Esta mañana se han abierto los consolidados á 77%} se_ 
han hecho muchos negocios. ¿_ :í i‘/i. i

NOTICIAS DE ESPAÑA^

Cádiz 6 de Noviembre.
El estado necrológico de, esta ciudad en estos cuatro últimos días es 

«rins'Sígde.
‘‘-'Se’harisepitltadbén élcemeriterrodeesta ciudad los cadáveres sí-*-
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D« Tebrija.no seshan recibido partes posteriores .á los últimos de 

qúese t-ier.e dado'noticia. / í---o
Li-En la junta, electoral de partido han sido’ electos lós Sre».- D.Joa-J 
quin'de Frías, por S. Fernando; y D. Francisco delTÍbarren-,:D. Se^ 
jgismundo Moret y’D. Josef Benjumeda, por Cádiz. .- ' ! ‘
;_Ha entrado en este puerto el místico S. C.tyttano, capitán Francia^ 
Có Pérez, de Ayamóhté', en dos días. Conduce 46 paságeros i que son 
el capitán D: Bern'a'rdo Franco , dél bergantín español Guadalupe } 7 
marineros, y los demás; pásageros que iban en dicho ‘buqué V!el cuál-sa
lió dé este puerto el • id con destino al Carril y- él ;J9’, como á‘lá* 
cuatro dé la tarde; fue apresado una legua al N.'del cabo de S. Vicen- 

. té jpbr un bergantín insurgente llamado Bolívar, ai nudo cón 't'^.cár* 
tonadas de 18 y 1 a, y de 80 á 100 hombres de diversas naciones.- Es
tuvieron i bordo hasta el a a á las 11 de la mañana , ‘^ue fueron tras
bordados á un' díate portugués',' ’ él qué 'Ips condujo ’ a ViHaWva-dé 
Portíman. Durable su permanencia en' el‘ corsario Ies 'di¡érbfl,'5jjiiiéiiha¿ 
bian apresado el quechemarin del capitán Hilario Castroman , la ba
landra de Pascual de Soto y él bergantín da Cérhudá; qué los dós úlé 
timos los dejaron en libertad , y el primero se lo llevaron.-Está pirita- 
do de hegto con faja blanca, forrado en ¿obre, y una‘figurará proa: per- 
tehece’á'la'isla'deíá Margarita. ■ •' ■ 1 • £

"'"t-• V ’t ‘ J. Sebartian 8 de Noviembre.' - ? *•
-Eit las juntas electorales de partido celebradas en-esta-provincia hah 

lídó'nóÉnbrados por electores; S sáBer:
: ‘ Juntar de'fariido.l^.Elecforet. -■* : f

J ’Tolor^íí' El Sr. D. Jósef Joaquín fdéGarméndiaV--propietaria ml- 
íiistrd honorario de la audiencia térritorlál de Navarraj ’ Vocal dé la
tilputáciori provincial. ‘ .....[ ■■■- - : ¡■ ^
",' i¡ Sebastián; 'El SE D. Josef-María Ezeiza, propietario:'y comer- 

-cíaiite: ~ ; !
'• 'Azfeitia. JE! Sr. 'D.’Josef María Závala, própiétárib y vocal de la 
'diputáeioh jprcíírificial." 11 ‘‘ :'' rv>! ■¡>

Hernani.^ El ir. D. Juan María de Oyarzabal ,(pfdpiétarió v abogádé 
dé los tribunales nációpales, y cdniahdanté dé la milicia nacional de 
Ojá'rzún. ; .-- .-i • ¡H . . ... • t
1 Mondragoiu Et' Sr. D. Jdséf da Sola, propietario y vocal-de la di- 
íputácion proVítícíál; -ai;! ,’u-a ..rirr-j
‘ Segura. ElSr. D. Josef Joaquín de GázteluzarJ, -própsetário y- co- 
tnaridante de la'iriiHcti'hácionál de Villafrhnca. ' i ■ ■

Elgoibíff.¿"fc)L §u D. Antonio Ramón de Azcárdte > primer profeso» 
'de matemáticás del seminario de Verggra;
i.-'.- , . Madrid Lunet latir .Noviembre.,

irtHBCCTO V 'CHÍJBSAl. DB 1 tOTRRTXSl M
En la extracción dé fá primitiva lolería nacioria! , egécutada etl 1« 

tarde de este día , hári sálídó pbr él ' mismo orden cón' qtíe aquí se anóf 
tan los cinco números sígaíeritesú 89» t9i* *3 < ój y td. *: ' ■ i f 
> El prr.mio dé: 2500 rs. coircé'dído en todas las extracciones á las 
■líuéífanasidé-'tnilítaiésáy-patribtás qué mürieróñ eii defenía de la justé 
causa de la Nación , cupo en inerte del primer extracto do la de esto

-día á Doña Jacinta Velasco, hija de D. Josaf, teniente que fue del ex- 
jí hgúídS, regixñiento dé Oviedo Vrmtfattprén'él címpo del honor.;

\ 4 j.Se: han recibido periódicos extranjero»,' Cuyas principales noticias 
v'exttjcta del mojjfd¿sigjfent¿|l Liberal Guipuzcoano.

\ n Las noticias del día propenden mas a la paz que á la guerra, en 
orden á las cosas de Levante. En artículo de Londres de 30 de Octu- 

■ 7br^;^e dife'que ^ior plg^s’idespaéÉáóds el domingo anterior para Han- 
nóver contenían el dictamen .déf consejo de estado acerca de los que 
este recibió el sábado; concernientes i laf particularidades de la confe- 

. :itejiciÍ^néKSL?ii tuyierón-en-Hannóver ebmarques de Londonderri y i 
el príncipe de Metternich. .

» hl extracto de las cartas de Constantinopla , recibidas en Lóndrer 
basta la fechi^de íí^ídé' SStiérnbré, ídaSá'eritender qiié desfle la publi
cación del firman, ordenando el armamento general de ios musulma
nes, se presentan estos armados, no tanto-por temor de la guerra, cuan
to por el de los genízarós, cuyo descontemóllega ya á lo sumo, y se ir
rita mas y mas por la inücxibilidad de carácter del Sultán: que todas 
lái'5r6iiás'tu'rcas>'dé'>Mbídavíaíyyyajiquia?h¿h recibíJo:ordeh,definítiva 
d'e-rétiráir$s,,^y Ambos principados serán-icomó antigiiátóénte góberibw. 
dos por'boyardo»-norribrados por he Puerta y? aprobados .por..la Rusia,, 
dé'ló q'ie se iBSere qiieacabarán prónto lás diferencias entre ambaspo- 
téhtíias , si ésqui-todavía existen : que dórd Stranfford y el internuncio 
austríaco,' dónde dé Lutzow, están cada vez mas empeñados'en conser- 
var-ia.paz , y muy apoderados de la confianza del diván-, como que han 
obnségriido"que:-lá'‘FÍieiía revoque el ¡firman >en que hablaba dé guerra^ 
contra'lá-Rusia ;-y qtíe sé artnasen.para ella los musulmanes. '

■ » Las noticias de Nuremberg del ^ó.de Octubre se inclinan- tam>.
bien' á'*lá paz-, -aunque no tan decididamente como las.anteriores. Se
gún et-'as, sin embargo ,->lord Stranft'ord ha dado- ai -diván la seguridad 
deiqüa’ no habrá-guerra. Se conoce que hay, empaño en, liácérsélo creer 
aii'á l'os turces ; pero éstos generalmente desconfiau de tan buenas es
peranzas at Vér1 qti43tío existe ninguna relación diplomática-directa en- 
tre CdHstánttn'ópíá»y Pétersburgo ,• aunque,por-otra parte cuentan con 
qüe li lnglaterfa declarará: la guerra-á.la.:ÁiisU luego.: que esta rompa 
las hostilidades contra los turcos. Según estas mismas noticias parece 
que el barón de Lutzow se retraía unucho en los últimos días de comu
nicar con los ministros de la Puerta.

” De Francfort escriben el i'9>'do Octubre que la guardia imperial 
fúsa' va á tevá’ntár el: ‘caHipo de< las oriHas del Duna ,’ y-'á ponerse en 
marchá-con'diretíóión'A-Sptolenskov •

» En Cuanto 'i ios jprbgresos dé la guerra: entré:turcos y griegos pa- 
rece-que esta se^ostierieeon vent,aja:i favor dedoa últimos. :

n En Sicilia continúa el espírítuode-rermiutaoron yi descOntento ge-r 
nerjrf;:TambieiVvésh 'Ipresyptindose.awn bastante .gravedad los síntomas 
dél de Irlanda , adonde parece que él gobierno ingles: acaba de destinar 
«kínsidérables fiíéthíS Wíilitares'.í’-v.-clíi.S
o-Nufcvomistéráidipltin'iático ‘nos:presentan <lá»; conferencias.de Hannó

ver, y se propagéjelcvüittbr sobre espéranz^síde:paz.<.VÍemos sin embarga 
evitar al Rey-de Inglaterra encontrarse con otro algún Soberano, pues 
*1 embajador ingles en París salió eldia.1.0 para Calais á verse con su 
Rey,'lo que hace ver que no piensa este en ir á Paris. No extrañaría
mos ,r como ya otra vez hemos dicha,", ver..atópendidó el rompimiento 
da raís hostilkfadA éntre la Rusia 'y larPuerta. Tal vez. éncohtranios él 
nfátív'o de ésta táctica política en cañsasqumfaciliten .tnaá ái$u-tiempo-la 
fuináídel'imperio otomano. Se confirman laa' hos t ti idades - en tre la Per-

por aquélla parte y acosada por ’elí Archipiéiago y el .Pclopaneso > poco 
tendrian qüe hacer los1 egéteitos rusos para;poner.en:planta los antiguos 
proyectos de su Gabíftéte. Mtqs-btmí'tsifp-.'íJ .tido’ov4 : . - >
t¡i ;> £1: gm paradql’-’Alejandro volvió - á- su- capital: ePj di Octubre. Pv« 
rece.-qiie el lórd Cílsilereagh se quedará por ahora en eL continenic; y 
esta hace creer qué hada hay. todavíaqesúelto. Se hablaba di; peste eit 
'CbnStáhtihóplá’jí-y jtabet múetta de ella.dos criados del env'tadoholan- 
des. Lá Dieta polaca comenzó sus sesiones a principias-de iGctubre^; > 

Un periódico de está''¿abilál'ha anunciado: hoy haber llegado, ayer 
uhrsugetó con pliegoS'de'tmestró- embajador de Párisl u Se-’asegura ,áfia- 
de v ’ifte donfiené-la noticia de oficio de haber muerto S. MvLuis xvur.’h 
N6íO<ros-igncHrÚnrías:jque se:haya verificado semejante yaconteciiuier-to; 
'á'pesárdédoJque^j^VíernespróximopasadopubUcamoicomo-extracto 
del Liberal Ouifuzcoano. acerca de varios aiaques de apoplejía' que 
hábiá sufrido-S-'íAlí Grisfiatiísima-l yódelo qua tampoco se habla eñ es- 
te'icorred. •••!■:•ai. a¡>j. eep.V 1

q , ...... i!; , í/.¡:u . ;..v :-i o
CORTES'EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DB A«at.

' nnnbMcrA'íiit: sáAox MAarmsz db zA xoéM -;
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• -1 Se leyó y aprobóf-el acta de la'anterior;
1 . ’!&> la comísibri dé Stfoidid-' de mandó pasar unx éépoaiciórt de Don 
,AétttWio' M¿ríüMrflSi!a¥/ Veé¡nñfde'eád¡z ;- proponiendo para precaver 
dáífiebte iñáifrilhíxqáeátih se admitan búques ds Veracruz-y la Havá- 
'na dAde r ¿ de Jtllriitéhinta 1 j de NovIembre de todos los años. . ; ■ 
ir-' A las Ccralisiónes ^rie entienden: en la reforma de araricelesise mari
daron pasar; unaéXpósicion del*ayuntamiento constitucionalvle-la ciue- 
dád de Mántéiaq-en Cataluña, ajanlfesundo él triste citado de las fá-



tricas de seda, lana y algodoirde aquella ciudadijLde<los: demas pue- 
blosjde Cataluña por el .'excesivo contrabando que seiantroduce. del ex- 
trangero, y proponiendo’que se adopten medidas vigorosas contra los 
introductores dé géneros ex irán giros, Como el único medio de evitar 
la ruina, de podas las fábricas de aquella,provincia: dosconsultas :de la

■ dirección general de aduanas, la primera relativa á si debe-considerarse 
-prqhibida la .inrroduccion de los tornillos de madera, llamados colosos, 
•por no expresarse cilios aranceles,,y>haberse ofrecido esta-duda en la
■ aduana de Bilbao,con motivo de haberse-presentado una partida de los 
rmismos!; y la otra relativa á ,'tas dudas ocurridas en varias'aduanas so- 
bre sioestaba prohibida-la introducción de los' tornillos de hierro extran- 
geros; y una solicitud-de D. Josef Alqrfi , comisionado por el ayunta-

;miento decanta Griizde. Tenerife, presentando.otra de aquel ayunta
miento , en la quéisylicita que el puertodedepósito de segunda clase, que 
actualmente le está xoncedido, se convierta en otro de primera, por 

.exigirlo asi la situación’topográfica de aquellas islas , y el fomento de 
la agricultura y consorcio, de Jas mismas. . j

El Sr. presidente dijo que se continuase Ja discusión relativa á la 
circulación de la' moneda extrangera.. :.

El Sr. Olrver dijo que .habia oidóxonmuoho sentimiento que 
el empréstito decretado en.el año 20 lo.fue en la inteligencia que po
drían entrar luises y medios luises, y que por lo mismo se veía en la 
necesidad de desmentir'estos dichos, porque se trataba.de comprometer . 
.sin ningún fundamento á ios que habían tenido parte en él, y de ridi
culizar una resolución de las Cortes, que al pasó que ¿i la había im
pugnado en .alguna parte, no podía menos de aplaudirla en el todo ; á

■ esté efecto íeyúTvarios acuerdos de las Cortes, la contrata celebrada en- , 
itre los apoderados del Gobierno español y-los Sres. Laffitte, Ardoin y 
compañía, y algunas otras órdenes del Gobierno: ■*■■: ■

-■' f ¿I Sr. Florez Estrada dijo:.‘Hasta-el presente todos los Sres. que 
han impugnado el dictamen dé la comisión no. han dejado, de convenir 

•en'dos puntos principales., . v . • t
Todos han convenido en qjy?la.circulación de la monedaextran-

■ gera causa grandes males irla Nación r y puede causarlos muchos mayo
res, si no se procura-evitar.desde luego .úna:circulación*'tan escandalo-

• sa; solo están discordes la mayor parte de los Sres. diputados en, cuan-
no.al modo dé cubrir-el quebranto ó diferencia por faltade peso,'y ni» 
-de ley, en las monedas de que se trata. Laxcircunstanciasque constitu- 
•yen esta diferencia'son el: precio:y, el peso, que en'toda buena moneda 
-deben constar á la;sirople vista, teniendo:cada pieza jún.nombre cono- 
xido ds todos, y dado por la suprema auioridad; atendidoel origen de 
esta circulación , que ya se ba insinuado repetidas veces por algunos se- 

-ñores: diputados,'se" ve que la Naciónten masa debe sufrir el quebranto, 
y no el individuo < eñ particular que ha recibido estas monedas bajó la 

, garantía/del" Gobierno; v: i,'-.—.- : ' ■ •
Sentados pues estos principios indudables, en mi.conceptomo que- 

■da otra cesa que discutir mas que el modo de recoger esta moneda, bus
car los mediosrde satisfacer.el quebranto , y fijarlaéppca, ¿término 

• - desde el cual ya no deba correr; qtrercmmi.’. aoncepta. no-déja.; de ser 
¡ una cósa esenciatísimáy porque- si esto 30 es pronto-, .podránrresuku nu
la aun mayores que los que las Correstrátan de rcmediar.>; TS -•

El dictamen de la comisión acerfavdehmqdo.de recoger esta* mo- 
. neda no dejaría de acarrear pcrjuicios.de mucha considetaciou, prinr 
-cipalmente en el comercio, el cual fundándose en eá.ciédito, solo un
• dia de dilación en un pago basta pura,producir incalcula, bles daños,

"’jr por consi guíente trascenderían i; la ¿iidus tria y :á;ia.*gricuUura t n ta
rjes términos, que si se. pudiesen ¡calcular p, se ¡vería-qújíisariáft ¡mayores 
que el. quebranto queaiiufispensablemente tiene qub sufris.U Nadion con 
•motivo de la .¡ntrodnccion■■ dé estat. btonedás , y dé consiguiente no 
-puedo Conformarmecon cl dictamen.- ( , '3 : itj. iiir.
c. ..Tampoco puedo coyveuir.cn cuanto.iÍ. los: medios:que propone la 
comisión ; conozco él estado de lá Nación ,.¡y;á pesar-de-esto. ennin-

•güna manéra:5nreiconforinaré :¡cori ltf:;qu'ei séj.ha'drcho ,qu(S)Ju>:tenemos 
-medios para Vpágatlad i fer encía para esto seriasuficicDU,anticipar úni- 
-c&menie una cáiitriid-iguál ¿ la que diariamente se resc liase,%y nada mas:
: ¿'y-será-posible.qup too estemos ¿hiél casoídd poder' anticipar,un; miliou 
-de: reales, y que por esia suma hemo* dé aniquila^.él¡.catñ<Écioy la ■ 
-Nación-énteraj tornando -una medidor quéshdn .de lasbqr dectnjusta to- 
-das ias nacioqe». derEurqpa; Meipiuece,puea que, essifldtcbrarsp.itesta 
-Congreso eladóptaria, f.poricwnsrguiaifc r.soy ¡de -.pawperiide .que' :M 
.busquen med ¡osi 'ftironanliaipat cstaicañtidádí, .aunque i-seaqabriendo un 
(empréstitos 'El Sr.top nutro deHacitudadijo que.S. AL rdeUtab» quo 
~lásiCortes se oeupásénj w él arregiüistelrmálbadfdó-dstatuaciúuentO'.d^
: Crédito público/«Icual'talvcz, puédécttnttibuir eficazinedtéiiyíatiluar 
- la óperaciorY de que tratamos. ; Serl^oáible qun.aunrluya quien .se águ- 
re que el Créditoqióbljoo mientras ae:.halle en ¿b«tadoeiv,<qif« se¡halla 

;pueda empréndér tai :cosa.? i3or fortuua 'la;.opinioii.de¿uóe.rsninistia no 
lu sido apoyada, porqué.se conoce.á-:piuyer,,golp«(deiiatfsÍan,qu6(:esU 

; medida no contribuirlaiá'nas qiié ffiupjwaítáaríuuauémpKssqjtianncqnvii- 
.nientc; lejos yues dc nóstouos tal idcUrdésptínúr.ea eL-CrédiliUíftúbltco'.él
•dinero francés ^ueroicanlnima Españaííprque e$ta;medid»jii»«iaiiáiwalisj 4
-mayores. Tambiin!.\nur.ció’ir-b.con\uiu«di4,opostul3ñflad qwénUs.Cortcs 
.no podran idesente.-sderaé sie* los medios cen que se>hubhi dé.'.cubrir- ,el 
iquebranto dédrí bKraedi¿!lyb:tatnpncoi«onv¿t!gp.cgn,l<35que‘rp«opqua.li 
comisión , no porque me parézca inalo, sino por(p)ésCCéoqde;.|>uede cor - 

-Oontrarse otro' méd«> luejbr v <1' papef qtw. ptopone. ia,í»Uüsruu ,ao es 
un verdadero papej-moneda, cóinoban,iquóridoíiip£»nérídguiiqs.'SéfiP«s 
diputados; es un abonaré,que no tiene iu’agunís«analogta corvei papcir 

' moneda que conocemoá.eii; España, pues ap es mis qtfc: uu, bar¿bneno|i, 
tque acredita el dep¿'sitn>y porxons»gu¡cnw no t«niltiaitifp«rp .en adua»-

. , - - . *7?5 i
tir este papel ; pero creo que sería macho mejor un empréstito ,-porque;
ofrece menos dificultades y menos inconvenientes, en razón de que 
siempre quedaría ñnéejicit en los presupuestos, porque no cr¿o y o que ; 
con el sobrante pueda cubrirse este nuevo gasto, .mayormente éuando 
algunos ramos que están incluidos en ellos son mucho menos produc—¡ 
tivos de lo que nosotros habíamos'calculado; por consiguiente , aunquej 
'estoy poco enterado en el ramo de Hacienda, me parece que siempre 
résuitaria un déficit, sin qüe-hosótros hubiésemos contado Crinad’modo- 
decubrirlo, y por lo mismo repito que es mas natural" í mi'modo de 
■entender el recurrir á un empréstito. ^ ^

Lo último que se nos presenta ahora para la discusión et'^jar lb 
■'época en que debé estar prohibida' lá circulación-de esta .moneda ;:y yo: 
quisiera que los Sres- de la comisión propusiesen algún medio para evfír 

■tar la. introducción escandalosa de que nos estamos quejando} pero palí 
ra:hacer esto no sé necesita sino eucárgár al Oóbierno que con la ma
yor actividad posible dé las mas serias providencias para que no«e in
trodúzca mas en España, y que se deje ahiYbitrio del Gobierno el fi
jar el día en que ya’no puedan circular-estas monedas. -
-• El Sr. Yandioi*-dijo que el Sr. Fiorez Estrada habia convenido^ 
como la mayor1 parte de los Sres. diputadas, en la necesidad de que-se

-neda una cantidad igual á la que pueda: resellar en un -día r pero que 
este seria muy gravoso; porque no recogiéndose dé runa-vez! toda ia 
•moneda extrangera, á razón de un .millón dé piezas todo» los-días, y de
biendo durar á lo menos tres meses l»l‘opeiacion'dél' resétld ; sucede*- 

-xia qué■ en aquel intermedio, como n©;podría prohibirse'Wéircí¡lacion, 
-se daría lugar á que entrasen todos los luises y medios iuiSes.qiie-circu
lan en el departamento de ia Vendeey eii ltalia. ■ '"■<-[ - 2

- ¿ Habiendo manifestado los inconvenientes que ofrecería un nuevo em
préstito, tanto por, ios pocos capital istas que- se interesárián Cn élpor
que todavía* do está realzado si anterior /‘como porqué-nó" se sabia ds 

•fijó la cantidad: de moneda francesa que'circulaba, dijo-qúe- los-presu¿ 
-puestos tí5taban;superabuiidanremente provistos, porqué adémas^de los 
i lo millones señaíidós para gastosíenprevistos , quedábin’- rtg millos 
■«es dei último empréstito de 200 millones que decretaron lis Corres; 
( ■ El Sr. Romero.Aípuente dijo’: La cqmisioD tratá de-’aliviar á la 
España de males'incalculables, y por 'eso propone que el-3fr//z:*í que re
sulta de esta moneda lo- pague Ja Nación, y que aunque ^importe lo ó, 
*X2’ millones, ( porque no se sabe dar razón de ia moríedá qu'e circula) 
respecto que demro:de dos-meses nóL 'hallaremos iibres :de: esta plasa, 
•*>os! daremos por muy-ioatcntos yt satisfechos. Yo veo -aquí primera- 
ménte un perjuicio.¡rara la Nacioñ de estos x-o ó acaso *ó-"millones, y 
^kspues los que puedebcásionar laíalta de círculacion-<Jeí¿sta cantidad: 
'.'vio ademas que el pacio' de las'cosaí sers tnayi tí y luego 4*rburla que 
•lutdé baber: entre :los tenedores para ¡ndémnWrse' dé -íótaútidad qué 
resulta dél quebranto; que: cesarán, muchas MgociacionesVy en conse- 
éuéncia muchos qualarárt.£uspiraad<jj y. todos rabiando- A mf'nié 'parece 
que todos iGs biénés'iqütí en esto quieren haccrse á los'bifenos españolé»
serán mu los , óque-á lo nnaios no sebarin sino á aquellos que. menos los 
-necesitan , porquo quiliara'. que : iaccomision: mé dijisé j quiéit será: él 
Jiombre/tan mentecatovque tínKndo sotós dos luisíSj'voyá-á llevários 'a 
iá tesorería ó á'iá cást de’ii mobedajlera-qúe.'Sé ie dédo qúe'pésián’yy 
-venga, lo demás en papel? 5 Contníiqlnéa resultará ésto sitió* contra rt 
ipobre, que por-una friolera; tiene! qutMr 'á terrena*, y ándár cow büle-* 
les en. perju.tcio de-SQ subsistencia'! Yió'-creo'-que -éste dañó'ño debe pa¿ 
garlo^la Nácionyporqiie habiendo sid<J¡Xirtrod'«eida:ia: ósontdi- francesa,' 
'que unos' llaman t Imiesy. medios iuvsesyy 4os-otros toreo os, por' lo» 
(Verdaderos enemigas dencesttt>-prosperidádV;éStos-y-ño.oh%s debieran 
sufrid cl- qucbrantoi.' Averigv¿ese el'’<írigeorde li cirCulación dé ésta mo
neda í que- aunque: empezó ¿ cctrer aen el año de S^ -no con- el es-, 
cándalo de ahora; véase si se introdstjo etirvirtud tíel 'díéréft» dé las 
Gortcs extraordinattis v‘ó’‘si ss-tóbra íntrbdijcid > en *l;ernprfrstitó del 
año pasado , que ási lo-súp«pen mucho«v y-Bntoncéslhágtíesktisfacer 'tai 
pérdidas qué ha ocasiónado suj -ctrítofíciÓKual: que1 baya' tébido ia'culír 
pa }-y si no tien p artillo ríes y’ q u e‘p sgueteó- un suplicio -et hsbér^abusáder 
<le:la:confianz%jdedli'. Ñaé’ism espúñóija^En^éuánr^i'.'locatl^idas pára’ 
cubrir.:éstí vi’//rV/éinie^3ttKceiqueTSof'es»liiKiyiacertado:<5h»djct*Wiín'dé íaf 
comisión;'punjas id meyor seTÍa págarlólbon dinéro; y'^ductfn-bdiétes'l* 
el método-ptopoéstls^ior. éL¿r,: Fior*z,''£stwda mé parecK’muy tegñlárj 
pera.dimasisioleCoMor*y- ret> yo^áñádtriáicqfee se1 redu jeSen"4os*S't>eÍdo» 
da toiti» losami^asddá. í ia mitads porqúét* -patria «SátperSciéndr»:','y 
porqué niuclKw dcdtftiqipíi'obratíiSíKíícfWSVyápareiitanqjijí ia «Stan sos- 
xeniendo í daestns; dándomele pufi^ládítga:tyo!ver»¿ia sábÍiléyídet 
fnuotfj-
las más rigurosas penas, aunque sea con la-deda vidas dígase qúedenJ 
tro de*dos mesépíiubrliitt:de:(5amiptal monedas ¿xtían<ge«faV-f«6rt>\ise- 
plrese-á ios tcned«res-qne':«ci Seeler áferi» billetes%'V -qa^>fi):yvfábriCá4 
*ú&cieritesen ¡ Espr-iao pára'Tesel !aiq»sc;seitjrtiúlese dejos qua'Hé-píéSéhté» 
primero i;resqli arlan; lá -fiii deiqire a^adaw desjwesPeta. fKSJiétíy 'de^ 
■ae;al *público,.s i;se poedei unaieatisfaCtáon qoe -*é*le debeúteujtirticji."': ^ 
v ip El Sr- Cuesla iiiro ver alcimas eqtrfvocKíoñes querbabiamfatdecida 
■vtrioa’,So:s:jdiputados:eui cbasunuvxte:qoe:sé tratabir*mmiftitó los gtM 
visimosxinlés qué'tejultabab -de cisrtcdqríítti gran cantidad • dé escudos 
francesec,,qúe oisíñil t.iéncn de monada nisn vérdadero<Vatór;demos^ 
-tró qui lUNacion ana. ta que debiac sdftixtel quebrantos qod !et mé—‘ 
-todo,dedos billetes era el mas acerriTiofen la. ocasioft presente;' y qos 
•podían .servir, si se queria para ’pago de: derechos encías aduanas , lo- 
gráudose de este modo su inversión; concluyó exponíendó qUe debr*



' r73<*
; adoptarse un término córto pira recoger la moneda que actualmente 
:circula. -

Habiéndose declarado el punto por suficientemente discutido, y que 
Labia lugar á votar en su totalidad, se leyó el art. i.° (Ifiase lagar 
teta del li ). - • -

L El Sr. Alaman eipuso'que le parecía algo largo, el término que la 
j comisión proponía en este artículo, y que no debía decirse tampoco 

que .quedaba sin efecto desde el d¡a i-1’ de Enero -de i822 la ELeal cé- 
| «dula de;loi;ds Noviembre dexfi 18 , sino una parte, de ella » y para zan- 
Lfar varias dificultades que expresó pidió se aprobasen los dos artículos 
i «¡guíente; en lugar del primero.

/■ 1.° Quince-dias después de la publicación de la presente ley en las 
; .provincias,de Vizcaya, Guipúzcoa , Navarra , Aragón , hasta el Ebro 
y Cataluña;, y un riles después en'las demás provincias de la Península, 
quedará sin efecto la tarifa que establece el valor de Us monedas ex- 
trangeras por Real orden de xp de Noviembre de 1818..
_ i-.J Toda moneda extrangera, de cualquier pais y denominación que 
>ea., no .tendrá desde agüella fecha mas valor que el que establezca el 
curso ordinario de cambios, no recibiéndose en las casas'de moneda si- 
■so conio pasta. v

.1. , El Sr. Yandiola dijo que las ideas de la comision eran las mismas 
que había manifestado el Ür. Alatnan, y que como á individuo de ella 
le parecía que no podía -haber inconveniente en adoptar las proposicio
nes que -Labia hecho £.; S.; pero.que si á mayor abundamiento que- 
vian mandar se .pasasen á la comisión , tampoco>e oponia.

El Sr.Dolarea dijo que,éste asunto era muy grave, pues por poco 
que las Cones .se descuidasen-iba á entrar una cantidad considerable de 
moneda francesa, que .podía ocasionar un. atraso al erario dificil de re
parar* y que por. lo mismo seria muy conveniente que se declarase se
sión permanente hasta que.quedase disentido este asunto.
.. El Sr. florez Est'raáa dijo: No me opongo á que sea mayor ó me
nor el plazo que deba darse.; .pero sí dire que las Cortes no pueden de
terminarlo en este articulo en rezón de que ha de ser una consecuencia 
déla determinación de la ley. Lo .primeroque se debe hacer es ver las 
medidas que se han de tomar para reparar este mal que hay en la actua
lidad , y que puede existir en lo futuro. Si.se trata-de repararlo sin 
perjuicio de tercero, no pueden aprobar las Cortes que sea este plazo has
ta x.‘-de Enero.mas ó menos, sin -saber primara las bases principales 
con que se cuenta para que sé lleve á debido efecto esta ley.

El Sr. Peñafieb Para fijar esta época ha tenido presente la comisión 
el informe de todas las personas facultativas en la materia. Este plazo 
es para que dentro de ¿1 se presente toda esta clase de moneda, y que 
desde x.° de Enero no se reciba mas que como pasta. Para esto ha sido 

-secesario contar con las-casas de moneda, no soló de Madrid , sino de 
Sevilla., Jubia y,Segovia;-se ha considerado la dificultad que había-en 
los troqueles , y hasta que no se hq persuadido' la comisión que podría1 
haber suficientes , no ta .fijado el plazo. En el día hay suficiente'acero- 
para los troqueles, y el que se ha experimentado en la casa de la mone
da es tan bueno, que con un troquel se pueden acuñar al pie de 309 
monedas, cuando antes solo se podían acuñar 6'3 ü .89, y muchas ve
ces se rompía en la primera acuñación que se hacia. Por estas razones 
se ha fijado el plazo que se menciona en el art- i.°, considerándole co
mo suficiente .tiempo para hacer todos los preparativos en las casas de 
moneda del reino, y para hacer el resello. Ademas es preciso no perder 
de vistaqui el mal que se experimenta consiste únicamente en los me
dios luises; porque los luises pierden, muy poco, y acaso lesacomodará 
i muchos perder la diferencia, del. valor real al nominal por ganar el 
tiempo que pueden estar detenidos en Jas casas de moneda. Aun cuan
do sean 150 millones (cosaque no sé puede calcular de positivo) la mo
neda que iiay francesa, no todos.sqn.medios luises; puede haber cinco ó 
seis millones solamente de estos, que equivalen i 60 millones de rs.; 
f por consiguiente el desfalco que por el pronto se ha de hacer no- ha 
de ser de mayor cantidad que esta. : .

Asi pues eljplazo que se señala hasta r.° de Enero se debe tener 
por suficiente, atendidos todos les recursos que tienen las casas de mone
da de -Madrid , Sevilla y demás. Con respectó á lo que ha dicho el Se
ñor Alaman,- convengo con S. S. en la mayor parte; pero sin embargó 
creo que el decreto de 10 de Noviembre de 8x8 debe quedar derogado 
Sn todas-sus paries en cuanto á la,plata; pues en cuanto al oro está-sin 
efecto, porque por pasta se recibía,y asiera como lo daban los france
ses. Por esta-razón cuando se hizo: el empréstito, habiéndose fijado en la 
tarifa del-año do 18 un valor menor al oro francés , del que realmente 
tenia, los. prestamistas hicieron barras él oro , y lo trajeron en esta for
ma, con cuya operación ganaron mucho, y lo perdió la casa de lamo* 
neda-de Madrid. Asi que, me parece que quedando, sin; electo la tarifa 
de que se trata con -respecto á las monedas de,plata-, tjueda derogada en 
todas sus partes dicha tarifa. . . ,- .

El Sr. .Víoscoso: Después de lo. que se ha hablado sobre este artículo 
co hay que,añadir, y asi me ceñiré á hacer algunas observaciones, 
¿parece muy razonable el plazo .qué se señala para-entregar, la mo

neda francesa , sin que convenga con el Sr. Alaman ¿n que se fijen di» 
ferentes; términos en cada provincia , porque en esto hay un grande in
conveniente , respecto de que unas provincias tienen mas,tiempo! que 
otras para hacer sus. negociaciones. Asi á Galicia ó Andalucía lesre» 
sultaria mas perjuicio que i las provincias Vascongadas, si á catas- úl
timas se: les,fijabaun termino mas corto La ley dél año 18, la de las 
Cortes del año de 13 y la del Gobierno intruso , no tuvieron otro ori
gen sino-el de proteger á ios tenedores españoles de esta clase de mone
da francesa-, que por electo de la invasión te había introducido en gran
des cantidades.

- El Góbiefho’disfhxso .que tuviese un valor determinado; error gra
vísimo, que ha.producidó tantos males como los que se experimentan 
en el dia. Pasado un término de ocho años, debemos suponer que todos 
-los tenedores de buena fe se habrán despojado de dicha moneda; y si en 
.el dia se halla mayor cantidad, no es por está razón, sino porque se ha 
especulado mucho con ella y con la nuestra; por consiguiente esta .ley no 
.debe tener por objeto el favorecer á los tenedores de mala fe que pos
teriormente la han .adquirido. Supuesto esto, no-hay ningún inconve
niente en fijar un término para la entrega de esta metálico, y la próro- 
•ga de, este término seria muy perjudicial, 'porque supuesto que se ha 
-empezado la discusión de este asunto , y conociendo los tenedores de 
esta moneda qué las Cortes no han de tratar de hacerles un gran per
juicio , tanto, como se detenga la aprobación de esté proyecto , tantos 
mas negocios se podrán hacer ¡ por lo.mismo creoque esta discusión se 
debe interrumpir lo menos que sea posible. , -s

No creo de ninguna utilidad las leyes prohibitiyas de esta materia, 
en razón de que se oponen á los buenos principios de economía. Lo que 
constituye la moneda nacional no es mas qué'el reconocimiento que ha 
hecho de esta aquella autoridad superior de una nación, y si esto no 

:«e hace, la Nación renuncia aúna de sus principales prerogativas. La 
moneda tiene dos valores, uno. natural y otro representativo, El pri
mero es el de la pasta ó primera materia, que varía según la mejor ó 
peor calidad y demas circunstancias del metal; y el segundo es el re
presentativo, que es el que la ley le da , que nunca debe ser otro que 
-el que corresponde al valor natural, y cuando aquel excede á este en 
tinglado superior, se irroga un gravísimo .perjuicio al público, fis
tos son principios reconocidos por todo el mundo; y asi diciendo 
que pueda.está moneda correr como pasta , se entiende ya como otra 

'-cualquiera materia mercantil, y por consiguiente no se necesita de
cir que tenga uñ precio convencional. Asi pues resumiendo mi opi
nión, creo que debe aprobarse el. artículo de que se trata.

El Sr. Navarro.( D. Andrés ) : Mi opinión es que no se debe fijar 
«1 mismo término para resellar una clase de moneda francesa que otra. 
-Convengo en que estos medios luises se extraigan del curso , y que no 
tengan el valor-que les da la ley del año 18; pero no debe suceder 
Jo mismo con las demas clases de moneda. Los Sres. que han hablado 
,han convenido en que estas clases de moneda tienen el mismo valor 
intrínseco, ó con poca diferencia que la moneda española. Esto supues
to, : qué necesidad hay de prefijar para el curso de esta moneda el mis- 
-mo término que para los medios luises? Una vez que no resulta per- 
juicioen su admisión, y en su curso , aporqué no se puede-prorogar 
este término? ■
, No solamente no hay inconveniente en esto, sino que veo una ne
cesidad desque asi se verifique. En efecto, todos los economistas con
vienen en que es necesaria una cantidad de numerario en una Nación, 
-proporcionada-á ia-cantidad de mercancías que tenga; de-modo que 
siempre.que no haya esta cantidad de numerario, resultarán gravísimos 
perjuicios al- comercio. Ahora bien , < tenemos actualmente en España 
una suficiente! cantidad de numerario proporcionada á la cantidad de 
-mercancías ? De ningún modo; y en prueba de ello vemos que hay un 
grande entorpecimiento en el comercio , pues en muchas provincias no 
-se hacen ventas , sino permutas, y por lo mismo si no se fi.a mayor 
término-para la Operación de que se trata, resultará mayor escasez, pues 
no habrá numerario suficiente para el curso de los negocios particula
res. Si el'papel-tuviese valor, no nos-resultaría este perjuicio, porque se 
podría aplicar este para el efecto; pero cuando el papel no tiene valor, 
cuando ia' Nación en esta parte se halla en un sumo descubierto, ; con 
qué se ha,de suplir esta falta.de numerario? Asi creo que debe señalar
se un plazo mas largo, dentro del cual corra está moneda con el va
lor nominal que ahora tiene, y que progresivamente se vaya refundien
do para que no se experimenten los perjuicios que he indicado, aunque 
se tarde mas de medio año. .-
• El Sr. López (D. Marcial ): El Sr. preopinante -ha hecho una por* 
cion de,observaciones que venían mejor en la discusión del art. 2.“; pe
ro es menester contestar á ellas. La comision ha meditado tanto el ar
tículo 1-°; para establecer el- dia-tde-Enero , que se puede decir que ha 
calculado-basta Jas horas, y no solamente por sí, sino por los facultati
vos, de: modo qué se puede; asegurar que éste plazo ni es corio ni lar
go. Es-precisokener presenté la multitud de operaciones que son consi
guientes-para, que $e-puedan diacer estos resellos, tanto de establecimien
tos de casas provisionales demoneda; como de maquillas y demas. A 
esto se añade que es preciso -nombrar i juntas para que al mismo tiempo 
que estenios-comisionados inteligentes en las respectivas casas , en, don
de se hayan-de recibir los medios luises, esten también estas juntas, que 
son como-una garantía-púbjica idadaren las mismas personas que inter
vengan. Bajof-estn-supuesto noime-párece que sepuede acortar el térmi
no; pero tampocor-conviene alargarlo mas, porque ya he dicho que es 
el ruficienie para que esta operación se concluya.

Con'respecto, á Ja reflexión que ha hecho el Sr; preopinante de las 
demas-mpnedasque no sean;medios luises; debe ponerse un término, 
ya sea de cuatro o cinco meses, ydc consiguiente.en el art.- 2.0 se pue
den suprimirlas palabras de napoleones de oro y plata ú otra cuates- 
qttitr especie de moneda; y sa puede también hacer una proposición al 
efecto, la cual-pasando á la comisión, esta informará á las Cortes Id que 

- -tuviese por mas conveniente.
El Sr. Gleméncin : Muchos Sres. diputados han hablado sobre esta 

materia, y han fijado las razones que han tenido por oportunas, por 
las cuales se ven los grandes inconvenientes que hay en reconocer 
ájnamoneda extrangera. El principal és el tener que reconocer una ley 
extraña , porque el valor legal de una moneda no es mas que el que ia



da ía-kf:El-asunto' en-qiie estaméuiótténdiendoes ún nohblefégém- 
fio de ios graves inconvenientes que:*e siguen de, .que- ids .Gobierno* 
manden roas dé lo .que es necesario;, c.v.j , . .. ,
1, Si el Gobierno no hubiera decretada esta Jarifa en la que.se fija el 
vaior.de- Ja.moneda francesa; no estaríamos en el dia-rodeadcs, de 'ios 
males que tratamos de evitar; la moneda hubiera tenido su, curso j y en? 
fonees.-sin haber reconocido el Gobiernó el valor que realmente no te
nia ,’ no i.'ábria ahora, estas dificultades. iEl. origen de esto no es- el - dei 
empréstito como se ha dicho aquí, ni otras circunstancias qué no vie
nen al caso : nació sin dudddéla entrada'del egército francés antes dé 
la Invasión. Entonces fue cuando se pidió por aquel Gobierno que se 

/¿jase el valor de lalmoneda francesa; i pretexto deioS graves perjuicios 
fue se séguian á las tropas francesas , á pesar de. que en muchas partes y 
íu cajas Reales se cambió el Nápoleqn por peso duro, y el franco por 
peseta; Este es el verdadero origende todos los. males actuales.de ésta 
dase; y siendo necesario cortarlos señala la comisión hasta el. día t.° 
de Enero la época en que'Ha de cesar la .tarifa, del año dé i8i8-;Pero 
considerando bien -este-asunto, páreceque es necesario establecer un 
plazo mas corto para aquellas provincias frontenías en las cuales puede 
haber mas introducción mientras estas moneda^, tengan el curso actúale 
Ya ha habido egemplares en España de los .acontecimientos actuales, y 
esto.fue. en tiempo de las guerras dé sucesión, en cuya época Felipe v; 
el año de 1706 con motivo de las numerosas tropas francesas que ve
nían á su socorro:, permitió la entrada de las monedas francesas.

Inmediatamente se empezaron a .notar, los inconvenientes que esta 
medida causó , con motivo de haberse .introducido sumas de considera-^ 
cíon. Asi pues se revocó este permiso el año de 1709 , y se mandó que 
en todas,las cajas del reino se detuvieran las monedas francesas, caña-, 
biándolas >1 efectoipoT las nacionales ,y se señaló con este tin un plazo' 
de 20.dias , lo cual--se verificó como se mandó. - 

En seguida manifestó el orador io-pcrjudicialesque serian las leyes 
prohibitivas sobré-este fisunto, fundándose en los principios .económi
cos, que ;hay en .todas las .naciones1, y-astmismo eñ lo que en otro.tierna 
po había sucedido enla nuestra. Después de haber hecho varias .refle
xiones sobre este asunto,-opinó que la comisión debía-examinar coir 
mas detención si,convenia señalar diferentes plazos á las provincias se
gún sus situaciones, haciéndose una diferencia entre las fronterizas y
las internas.. ....... -_o_ ........... : . .

El Sr. Oliver manifestó que esta diferencia entre los plazos de la» 
provincias produciría muy malos efectos én el comercio , :por lo. cual 
creía que.era muy.conveniente aprobar, el dictamen-de lacomision. ..

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y quedócaprobado- 
el artículo en estos términos: » Desdé, el .dial.0 de Enero de7i8z<z en 
adelante queda sin. efecto lá Real,cédula de xa de Noviembre de t8r8¿. 
por la cual se fijó- el valorde lamonedt francesa.”; , ‘ : .7: ;h.. o

Se leyó el art. 1que presentaba ;á las .Cortes el Sr.7Alamah zyde- 
ciaasi: n Por consecuencia toda mohada extrangcra, deicualquier paií 
y denominación que s-ia , no tendrá desde aquella fecha¡otro- valor que 
el que establezca la'convención ;y .él. curso ordinario del cambió ,<:no re
cibiéndose en las casas nacionalcs de moneda sino como pasta', segunsi* 
ley y peso; pero,hasta entonces ninguna persona, podrá resistirse i-id-J 
mftírlas en los.mismos término9que.ha>ta aqui , con arreglo á. lo, qud 
previene Ti misma cédula; ó podrán ser.extraidos para el extranjero poi, 
medio de operaciones comerciales,? . . ............. . , o.',- ■ ,

Algunos Sres, diputados manifestaron.que no tenia toda la claridad 
que correspondía -este,artículo ; cam cuyo motivo se leyó «1 segunda- 
que había presentado la-com:sion.(:eéáfr- Vv*j[z«críí» drl.,n dticorriente.)

El Sr. conde Toreno aprobó eL.-espíritu. del.artículo ; pera manifes
tó que debía hacerse una'variacion-pdr no tener la claridad correspon
diente , pues según.estaba redactado se/creería, que:las casis, de mohe
da estaban obligadas, ¿ admitir , v. gr.,i los;malos schelines ingleses ó[ 
cualquiera otra moneda, y por.consiguiente.producitia inconvenientesj 
por todo lo cual opinó, que el art. i. se debia referir: á..i»jciáse de mo
nedas de que habla la tarifa del año i B, y por lo misme» deberla decir3 
•i En consecuencia, de! lo, dispuesto .eftél-aíitetioriiadas las. monedas in
cluidas en esta cédula.'’ í.iií;; '.¡'.i

El Sr. López (DI Marcial ) dijo. s-Quíe-podía suprimirse lapalabrir 
tiapoleonerde oro-, y que en cuantoiá lo gueqhabia, manifestado -el. Sel- 
ñor Navarro ( D. Andrés), relativb.á los diferentes plazos.quese Ide-w 
berian señalar según da clase:de moneda7 «epodriabaoer iunaiptopo-I 
sicion. ■ - - > . , í-■ ..r./'i ,;:•?> cíéi.i - .-id eh íí2S4íi¡¡..l'í!Kt

Se.acordó por último que este artículovolviesedá.li comisión para 
que do redactase en los términos-que se habían-indicados v ,*,¡111'' <7 -É> 

Se leyóel art. g. f líase ia mismagaceta-)..:¡ u.-:,!. - «e
.i El Sr. Sancho : Porel artículo anterior se.prohibí la circulación/do 

los luises, y no se proporciona el medio de,salir de--el los ; porcónsi-^ 
guiente es necesario, ó que se permita su circulación, ó que se dé un 
medio para cambiarlos. Quisiera también, que en lugar de decir en 
el articulo que tendrán derecho á recibir <¡rc. á raz -n de 167 i rs. at 
marco i se pusiera, con tnásdaridad^ esto íes,-,lo qüi se idáqjpacxada luis, 
para que los que no saben lo qué son marcósaepaa qué cantjdud es la 
que tienen que recibir. " ,.. e.:i:íui’umnn) , a ’-i

El Sr. López ( D. Marcial) contestó..! las observaciones del sefiorl 
preopinante, manifestando entre otras cosas que en la casá-óe-la tnone-, 
da no se recibía por piezas , sino par marcos , y por estol &u fiaría di-d 
cbo 17 al maceo; pues: de otro moda habría mil. icantestacipmia éntra
los que las llevasen, y los que las recibiesen. .t.:úu .,i - i

El Sr. Banqueó manifestó, que d-bia tratarse de buscar un mrdiaf 
para hacer esta operación de modo que sufriese el mentí.gravamen.po-f 
aible la Nación ; y que habiéndose introducido mucha parte de los me

dios iuistfj que circulaban coñ motivo díi ethpréstitó; sé podría-aSfíí 
otro nuevo fiará .devolver esta, moneda á los empresarios que; dos Idgjfnf 
irodujei-oh; con cuyo medio resultaba menos recargada ia Nactbttiqjf 
qde dando un-tanto por 100 en favor de los empresarios; losyñüiijoí 
que lá habían introducido serian los que harían este empréstitoyjr-ío» 
que se la Uevarian. - , ,. 5 .
, Se'suspendió está discusión: , , . „ ¿1 i., -
. ELSr. Martel; que obtuvo la palabra deí.Sf. presidente ¿ijdí íái íe- 
lo por .él decoro del Congreso me obliga á hacer una proposición ¡á -íai 
Cortes para que Ja tomen en consideración. He oído censurar agrjañiéñi» 
la. .ausencia de algunos Sres. diputados,, los cuales ,á pesar de ,qnpttlle- 
iramos cuarenta y tatitos dias de sesiones extraordinarias; no sé faarl 
presentado en el Congreso. Considerando por;otra parte, que las clilce» 
dé estos Sres: diputados podrían contribuir mucho al despacho- dei. lo» 
graves negocios que hoy ocupan al Congreso; ño he podido.mentís'dd 
hacer, ¡a siguiente proposición, . . . ■ - , ‘

El Sr. secretario leyó la proposición del Sr. Martei ; qué deciá ásii 
» Pido-:que: )as Cortes se sirvan tómar la próvidenc¡a que estimeh ;icon- 
■venienre para que los Sres. diputados ausentes se reúnan á la mayor 
brévedadiposible én el Congreso, para desempeñar, las funciones de stl 
alta comisión , encargándose ia egecucion , si asi io juzgan conv-eníen— 
te las. Cortes, á la ¡Diputación permanente.” . • , r. ¡: .-¡ h

Admitida á discusión esta proposición;'opinó el Sr.-Víttírícábiiqiid 
debería pasar 4 una-comisión. ; ' ,■ - ....... . - -i, - .-7
.......Ei Sr. Zapata; Todo diputado está tbligadóá ja asisiehéiá á íis se
siones^ á-.no tener.,una. causa justa para faltar; ia cual-debe hacer 
Constar á las Cortes. Los diputados que ho asisten , ó hael faltado- á su 
deber-;-ó.$a.halian autorizados por el Congreso para faltaré Supuesto 
que hasta, el:diputado que está enfermo en la capital tiene, obligación 
á/hacerla presentc a las Cortes; feon cuánta mas razon deberán hacer- 
lo los,quese-hallen fuera! Luego los que no tienen esta licencia están 
en .el easo.de haber faltado. El que no tiene justa causa y. autorización 
dejas* Gtírtes para.faltar es criminal, porque no cumple, con, sil deberé 
Asi creo(.muy justada proposición deljSr. Martel con respecto á loa 
Sres: diputados que7no tengan licencia del Congreso; pero .respecto dé 
los. qué la tienen nop porqué no tiene nada de particular el, qué hayan 
faltado.
-i-, El Sr. presidente :-Haf: algunos Sres. diputados qué tne.hari máhí- 
festado. so pueden asistirialgunos dias por enfermedades , ó por algu- 
Sos inconvenientes quedes: impiden_ hacerlo. Los sres. que han faltado al 
Congreso son en muy corto námero, lo cual debo hacer presente a ia» 
Cortes •, ■ -i.
it ,Et Sr. Sanchoe íáipropósieiañ del St-.híartel ho ptiedeser ihás jus- 
ta;.,]Uin..diputado5‘tieh«7Dt¿>gácion .de venir aquí?, y.,stieslát}iai^.-«na de^ 
be decirlo Si no lo está, y no ha venido, ha faltado á su deber; de con
siguiente Jo?qúei sé.¡debe : hacer es7señaiár..un> téfminpIiperentQnoJpana 
qué Vengan á. curopürqcosrsu obligación,-porque el diputado taeiw pbli-í 
gaoioa.de ser ,diputado. Lé CqnstitncionNáe?prohíba , toda excusa-, y 
mientras las Cortes, esten:;ocupadiS;?en. -^esbetos interesantes.:ab bieri 
pi'rhliáo ,,es;precIsoíqu« no. haya :.ntexrées particulares ,- h i - délfainiilá ni 
de Otra clase. Asi encuentro, muy en su lugar la .pvoploítcionr.x-efeíidajj 
porqtfeilos dipnthdqs que sin tener. licencia Tno esran/ercei-Gongresó- , stt 
les debeimancUr, venir , no¡por i!i, diputación permanentes que ñoiticna 
que, ver nada enresto , sÍQo .¡»or las Cortes.», y asit es .bueno quedas Góné» 
nó autancen con un silencio, que $erSi-«r¡m’uíalv eJ que.chaya nrvdipuá 
tádojsnlp que. falle ,á’su déher. flay.djputadb que hace.;mas:de:rhtt-9 y 
mecliO'qbe. nct viene al.Cohgreso y y et hóhibresque no rsacri&caj stfe in^ 
tecesss-particülares al -bieh públieoiiio/tnfftieco ser¡diputsdoe; Axi ario so-» 
lo apoyo 1» proposicion fefcnda ; sinjO-^ue.jdigo que ik páoTideánsaiqué 
lÁs.Cortes.deben.toniar.esrmandarlasivénirii- v ¿L :;;i:rc el -czen c.it :í 

F.L "r. Ezpeleta: Estoy persuadido de que todos los Sres .diputado» 
débe*.asistir, áTlasaésioaesD pero7noihabieado ariá léycsobic. cstb v ereo 
qqe.no'eaatnos; én ¿el casa ¡de.que ¡ sí jiaha-una :Tey¡ pabt ieiriar parác él; ai
En el reglamento interiorae prewien¡e!léxpiesameníe- cómo óebearsSBi» 
tir los..diratádos éo-casbl de qup.nenpuídan ihacádcréffiaejprCJáiE.lper- 
miso-Ahora bien, la diputación permanente ha convocado á todasios^iij 
putados, y esta es tór^iO Tdebia bícírtttlWiSifácjérflá las Cortes , según

modo creo gue.,esta

noiEl-'hTj .Márt¿l:c¥a-,*no di^o tetuniprdposfeiorr'qxéKearr. Auihbl Íoí 
árese diputados i»Ismi, .v eos» abo'«óH) qae-fiay«» «rupiicremeiájoi 
sito paTy qiie áasiCortes)tomen,Jsthí<{«<etmáñact(stiUia \ uaiviv 

■ ¡ ErSr¿-Mr»sct>K>rqEi*oy>ídeiaeUerdobtsmíl|¿ proposáiiomldrhSénMaré» 
tél‘,. Nosotros desde Vi Woiti^ntocien, qcr; tasiti^a’sldo norwbMd^^h^mh» 
cbftt nudo.’ aem -1»{N u3Ícrn>b;ni-.-gen eral umerélttixaéibh ooit>tairbe>m i^-4» 
Cdirstftucion'j, idab^as deifWtpefvarq-y trc dvbrénot €ii|ki*&iMtí<«ce> 
un .cash pieeisp,; sohqe lol cual <atñiágbiaenmnesr»b!aí:í¡ÍO'c,on««i«i?n» 
te--Si.-el idípistad*tcpfeifi 1 ta á da^dSoiKesise &dhr%i* dioeneia y ó sfe»ha>» 
cb sininn mútlvdi-1; -gí*irttt>^ creó^je -dcsd-xJ rá>¡srrfW'd^»tqueíhídejaiJi* 
de¡ presen tañe.noidBbs'.JÜaírütar.rfB las dieiat',y'aéa«?*s lab Cmtés- pne« 
den rrornár )a -médidaa¡nepjáz3Uen-IcottVft«sht«.', r:Bri'ñip«wd9s';hR pava 
dea teht r escpsaipatardéjat'rfe -■faesertt-irsá»eS«‘.lat|€orw»v¡' yismoho «n*“ 
nos en áin¡pai»!=ttlBmdesdIsft<K*a.dféldSé®lsphv¿d¿haCí«ix*t»4iraftsi 
x ones sobre este ashnto, oonduyó apoyando en todas sus partes 1» 

¡iptfcíjiosicrbñ rélafrida.
El ir. Florez Estrada opinó que esta proposición era inoportuna.



tratándose principal tríente de. muy pocos individúo»; y cuando *e tra
taba de hacer una ley nueva para personas determinadas j por mas justa 
iq,iíéifueseisiempre se oponía por considerarla odiosa.
■ El Sr. Bahamond; pidió que re leyeran- los arts.- 49, go y 51 del 
reglamento, que tratan de- los diputados; yen seguida dijo: Yo quisiera 
saber- si los Sres. diputados que faltan tienen ó no la licencia del-ser 
fior/presidente, ó causa legítima para no venir, que conste á las Cortes, 
■la próposíciori del señor Martel' no es nueva. En. las Cortes extraor-' 
dinarias de Cádiz se hizo lá misma proposición con- motivo de haber 
pedido algunos Sres. diputados licencia y haberla cumplido, y con esté 
-motivo, se hizo una proposición para que se declarase que habían perdido 
la confianza.de la Nación,-por no haberse presentado al tiempo pre- 
£jado por las Cortes; y también se dijo que- si no'se presentaban en el 
segundo'término que sé prefijase , se les'hiciese volver bajo partida dé 
xegistro. EI Sr. Warteb no ha señalado término en su proposición-, y 
por lo mismo pido que se señale para que- pasado este vengan bajo par
tida de registro. ’
• . Ef Sr. Lallave (D. Pablo) pidió que se leyera la lista de losseño^
res diputados que faltaban. ,
r > El Sr.iisecretario leyó una lista, que comprendía n los Sres. Co
raminas y ValJ.e, diputados por Cataluña; Moreno Guerra , por Cór
doba; Sierra Pambley, por-León; Ochoa, por Toledo1; Becerra,-por 
Galicia (que estaba en Madrid dispuesto a prestar juramento: en cuanto 

' se restableciese), y el Sr. N. diputado por Goatémala.: ’ >
■ El Sr.Lallave prosiguió/És/preciso tener presente que da niayor 

parte de estos diputados (según he oído ) han avisado al Congreso de 
la imposibilidad en que se hallaban de venir-, porque:nadie ignora el 
estado de Barcelona. ; Y cuánto no se ha liabladó del diputado Moreno 
Guerra , con motivo de que había venido' de Cataiuñaá Málaga y luen
go á Cádiz? Y es posible que en estas circunstancias-, y. cuando son sólo 
dos ó tres diputados los que faltan , se venga á hacer una proposición 
de esta naturaleza, siendo asi que yo teniendo.muchas.cosas-que decir 
Be callado-solo porque no se diga que se fomenta este fuego subterráneo 
que estamos sintiendo bajo las plantas de tos pies;; y: en semejante co
yuntura se vienen haciendo proposiciones que: tienen por objeto á per
sonas^ determinadas? Asi pues'creo qué las Cortes: no deben aprobar es
ta proposición.
- El Sr. Martel: Mi proposición no tienéobjito:determinado; he oí
do murmurar de la ausencia de los Sres. diputados.; yhe creído de mi 
deber:; hacerlo presente á las Cortes para que tomen - ia medida conve
niente^-* -í-iq ■- 'j-

El Sr. Palarea hizo varías reflexiones sobre este asunto, y manifes- 
tó:que cualquier "Sr. diputado qué tuviese impedimento para venir al 
Congreso ¿ debía hacerlo presente'para obtener la licencia correspón-' 
diente. - ;.....i-.’ \ • .ci-'1 ..y.x

. Estas. Srei:|d ¡potados (continuó ) estarán haciendo tal. vez cuaren
tena ;pero á las 'Cortés no les consta; y estas para cumplir su deber 
de corresponder, á la confianza'pública, deben exigir esta noticia/ Por 
lo mismo creo muy justalaproposicion dequese trata.' - ' íatü'íiftt 

- El Sr.'iRiey hizo variasi reílexiones coní respecto al motivo de ttio: 
haberse-presentado los Sres; Valle y Coraminas: sh

• Se declaró esteasunto suficientemente discutido ,y el Sr. Matin Tana
te pidió que se' añadiese despues de'la palabra ausentes las siguientes: 
sin licencia de las Cortes. En seguidi. se aprobó la, primera: pane;-' ha- 
hiendo retiradosuautor.laségunda, que decía: eníargdndose &.c.' -:í'-

El Srí presidenté manifestó qúc no estando señalada en la praposi- 
cion la providencia que se; Babia de toínar¿¡deberían - resolver :las'Gor—' 
tea si ir babia de nombrar unacomision para-quetesolviese esta medida.'

El -Sr. conde de Torenofuede- parecer que los Sres; secretarios de 
herían pasar la orden de venir:á los Sres. diputados ausentes; lo cual 
te acordó* "•;? •••.'■ ' ■ : "U’-- = 1

Se dió cuenta de la comunicación i las Cortes del Sr. secretarlo'dé' 
la Gobernación del a Península / -ihanifcstandoqueSS. MM.’y AA. 
continuaban sin novedad en su importante saludt . - :

■ Las Corte» lo oyeron con agrado','y se levantó Ja sesión á las tres
y cuarto. c;.,.. . ;■ b í:.J , ' • • '/"• ..-•••

> i-f ARTICULO DE OFICIO. ■■■•.,
, El Sr. secretario del' Despachóle Gracia yjustícía' dice al Sr..secre-| 

tirio de la Gobernación de lá Pénínsufá desde;él Rjsal.sitío dc S;Loren
za coniecha gayarlo que.sigúei.’j' ^ V,,’*. _ 7
/ •'.SS-^ÍMJ.y^A. continúan sin/novedáiS^'Mj^'im^rtante^jiíúiíl”,.

El Rey ha expedido el decreto siguiente. . .mijtór.c’.:. . ó 1 -rt
t Don 1 Femando vi 1,'porja qgracia■ de Dios-y.pór lia. Constitución 
deja monarquía, española:, -Rey-delas Espa6as>rá .todos losque laé. 
presentes vieren y entendieren:, sabed :.Que las: Cortes; han decretado lar 
siguiente:-'» Lai Cortes, habiendo1..examinado la-'propuesta- de- S. M. 
sobre la aplicacion de los atu. y.5 , .- yócy 77 vdel -decreto orgánico' del 
egércifo al cuerpo de ingenieros., han aprobados i,°ÍQae en lugar. del- 
capitande que habla eL art. -7 5 se qompdnga. éajunta d^el director sub-,

. jnspector,, gefes y:capitan!maa antiguo -de los que ^engan su destino: 
«n. cada dirección ó comandancia;de-'íngeniero42;° rQué en los mistnoa 
términos * seccomponga Ja ju nfa de que- habla - elirt. y & del d ¡rector ó. 
comandante áse: ingenieras,de laprpvincia y demas géfes-que sirvan en- 
alia: <$.0,Queel director, subinspector sea eL que con Jel .gafe de cstadó 
mayor y comandanto general dél distrito componganJa-.junta de: que 
trata-el art. 77, Madrid ay' de Octubre de i8ar. ^Francisco Martínez

de Is Rosáí/ presidente ésDiegtínMetlratfo', diputado: -secretario,¿Fer- 
min Gil-de^Linares,-diputado secretario.??. Por:tanto mandamos a to
dos los tribunales, justicias, gefes,.-gobernadores:y demás autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y- digni
dad, que guarden y-hagan guardar; cumplir y egecutar el présente dec 
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido, para-: su. cumplimienB?, 
y dispondréis se imprima1, piiblique y circule. = En S; Lorenzo á j 
Noviembre de i8ai-=.A>D. Estanislao Salvador— ' ..

• - -i ; ' : VARIEDADES.

■ -q Concluye el artículo sobre soberstnta nacional: •
' Pero: aunque el limo. Sr. Cañedo se opuso al artículo por el niotivq 
que hemos dicho, no por eso negó el principió de la toberanía nació- 
nal, antes bien lo amplificó en estos términos (id. tom. vru , pág. 290), 
» Señor ; se ha sentado ya el principio de/qué la soberanía reside esen- 
eialmente en la Nación , y ' por lo mismo-fe pertenece exclusivamente 
el derecho de hacer sus leyes fundamentales: principio incontestable, y re
cibido como taíentre los axiomas del derecho público.” En otra sesión 
posterior (id.'tomo, ix, pág. 330) se explicó también en el mismo 
sentido por estas palabras:.... » Por lo demas diré solo que esto que he 
oido de poner en duda la soberanía de la iNación y la legitimidad y 
autoridad de las Cortes,yo lo tengo par an sueño”

Vamos ahora á citar otra autoridad de no menos.peso que las ante» 
riores , puesto que hemos prometido apoyarnos en autoridades-, esta es la 
de la universidad de Valladolid, que decía asi : » Reconoce, Señor , la 
universidad, y proclama una y mil veces con V. M. la imprescriptible 
sobcranía sie la Nación, porque solo en ella-halla.... reunida una vo- 
luntad libré é independiente, y toda la fuerza propia y medios necesa
rios para llevarla á egecucion , que es lo que constituye esencialmente 
y caracteriza la. soberanía.” (Id. tom. xn pág. 235. ) '

Lo expuesto hasta aqui nos parece que basta para desengaño1 dé- mu
chos españoles; que ho habiendo podido tener noticia de las discusio
nes de las Cortés extraordinarias del año to, han desaprobado'sin - co
nocimiento: de causa sus sabias' resoluciones; pero hablando con los 
extrangeros que por ignorancia ó mala fe niegan la autoridad soberana 
déla Nación española.añadiremos ademas las autoridades siguientes. -

..Siendo la soberanía de la Nación uno de los artículos fundamen
tales de nuestro Código 'constitucional, y habiendo reconocido las po
tencias extrangéras nuestra Constitución , es claro que de hecho recono
cen este principió de nuestro'derecho público. Hé.aqui varias cláusulas 
dé algunos tratados: , - < ' i

m ?>.: M. el Emperador de-todas-las'Rusias reconoce por legítimas 
las Cortes generales y extraordinarias, reunidas actualmente en: Cádiz, 
como también la Constitución que estas han decretado y sancionado.??

- ■»*& _M: el®.ey de Suecia reconoce por legitimas las Cortes genéra
les-y extraordinarias reunidas ién.Cádiz, asi como lar Constitución que 
ellas han .decretado y sancionado.^: ■ : r
- • « Si Mi-Prusiana rcconoce í S. M. -Fernando vn como solo legíti- 
nio- Rey de -la'.Monarquía española én los dos- hemisferios, asj con o á 
lá Regencia-del reino que durante:su ausencia ;y cautiverio le represen- 
X» i legítimamente elegida por slsts'r.Cortci generales-.y extraordinarias se - 
¿un IsfConstituiion* sanoioíiada-por las Cortes y jurada parla Nación.”.

Pero no solo fue reconocida soléninemente en dos tratados muestra 
Constitución , f por tonsiguietite los principios eq ique se funda *, - si no 
que se'hizo tanto aprecio de ella"; que se tradujo en casi todas las lenguas 
4e la Europay y’se imprimió en francés en la misma capital, dePimps^ 
rio ruso ; con [permiso del Gobierno.': ¡- -«f

-1 Por último y en conclusión de este artículo citaremos la autoridad 
del Stathouder de Holanda , : el cual al volver á tomar el mando su
premo con el título de Rey de dos-Paises-Bajos,! se explicó en estos 
términos:'« He dicho qiie por decUncion de.la^tnayoría de la Nación 
han sido depositados en mir manos 'con preferencia Jos derechos’ de la 
soberanía ,'y'ycsolamente los adínitiré y egerceré cori una condición; 
y esta ésda.'existencia de umCódigo constitucional.” (Times. 6 de Abril 
de lfiraf.)
V :Nos; parece qué de esté modoC heñios cumplido lo que temarnos ó fre-, 
«ido , y que los lectores quejigustancdc autoridades graves en materias 

.políticaisJquedarán, si no convencidos,'á lo menos-satisfechos de nuestra, 
buena- fee asi lo deseamos , y qué-reconozcan., sinceramente el. principio 
fundamental de la soberanía de la Nación; y al mismo tiempo exhor
tamos'á todos, lósihombres'juiciosos ,-'á todos:los 'verdaderos amantes 
de la patria, y aun/al mismo .Congreso nacional ,'cá quecno. consientan, 
en cuanto esté de su parte,: que se: ai tere én leí tijas, ¡mínimo este pVin- 
eipio constitucional , que es para lot españoles un ártíciilo de fe pdlíti- 
ca , á que no es lícito tocar, ¡> -¡ ■ .r

. Los suscriptóras i la obra intitulada Tratados de legislacion civil -y 
penal del juriscónsplro ingles- Jeremias Bentham ¿ traducida al castella
no con comentarios por Ramón Salas, ciudadano-español; y doctor en 
Salamanca,acudirán á récogér elprimer tomo, que es á 24 rs. en rústica, 
adelantando’elimporte del segundo, que está en prensa y saldrá muy en 
breve ; á la librería de Sojo , en donde sigue abierta la suscripción , y Se 
vende suelto diebo primer tomo á 28 ts. en rústica para los que no sus
criban á la obra. , ; ■ ■■„

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


